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No. 20170901078P01440 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy dia, TRES DE JULIO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ante mi, Abogada María Gabriela Estrada Zapatier, 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

'comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a celebrar la 

presente escritura: por una parte, los cónyuges señores WILSON 

ENRIQUE MEDINA FIGUEROA y ANA JULIA RONQUILLO 

BRUNES, por sus propios y personales derechos y por los derechos 

que representan de la sociedad conyugal que entre ellos tienen 

conformada, quienes declaran ser de nacionalidades ecuatorianos, de 

estados civiles casados entre sí, de ocupaciones administrador y 

estudiante, respectivamente, domiciliados en el cantón Durán, de 

tránsito por esta ciudad; y, por otra parte, la señora ESTHER 

VIRGINIA CEVALLOS JÁCOME, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en esta ciudad. Los 

comparecientes son mayores de edad, capaces para obligarse y 
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previamente, también se agregan a esta escritura pública sus fichas 

el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden con 
amplia y entera libertad, asi como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvase insertar una Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

compañía SEGPRONAVI CIA. LTDA. SEGURIDAD Y PROTECCION 

NAVIERA, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES. Intervienen a la celebración y 

suscripción de la presente escritura pública: A) Por una parte, los 

cónyuges señores WILSON ENRIQUE MEDINA FIGUEROA y ANA 

JULIA RONQUILLO BRUNES, por sus propios derechos y por los 

derechos que representan de la sociedad conyugal que entre sí tienen 

formada, casados entre sí, a quienes en adelante y para efectos del 

presente instrumento se los podrá denominar simplemente como los 
“Cedentes”; y, B) Por otra parte, la señora ESTHER VIRGINIA 

CEVALLOS JÁCOME, soltera, por sus propios derechos, a quien en 

adelante y para efectos del presente instrumento se la podrá 
denominar simplemente como la “Cesionmaria”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía SEGPRONAVI CIA. LTDA. 

SEGURIDAD Y PROTECCION NAVIERA fue constituida mediante 
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blica otorgada el dia once de noviembre del dos mil once 

fria Vigésima Novena del cantón Guayaquil, la cual fue 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dia trece de 

diciembre del dos mil once; Dos) Mediante escritura pública otorgada el 

día trece de julio del dos mil dieciséis ante la Notaria Septuagésima 

Octava del cantón Guayaquil, abogada María Gabriela Estrada 

Zapatier, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el día 

treinta de agosto del dos mil dieciséis, la compañía SEGPRONAVI CIA. 

LTDA. SEGURIDAD Y PROTECCION NAVIERA fue legalmente 

reactivada; y, Tres) En la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía denominada SEGPRONAVI CIA. LTDA. 

SEGURIDAD Y PROTECCION NAVIERA, celebrada el dia veintiuno de 

puntos, autorizar a la socia señora Ana Julia Ronquillo Brunes para 

que esta pueda transferir las tres mil trescientas treinta y tres 

participaciones de su propiedad, que corresponden al capital social de 

la compañía SEGPRONAVI CIA. LTDA. SEGURIDAD Y PROTECCION 

NAVIERA, de Un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) 

cada una de ellas, a favor de la señora Esther Virginia Cevallos 

Jácome, quien fue admitida como nueva socia. TERCERA: CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con tales antecedentes 

y mediante el presente instrumento, los Cedentes, cónyuges señores 

WILSON ENRIQUE MEDINA FIGUEROA y ANA JULIA 

RONQUILLO BRUNES, tienen a bien ceder y transferir, como en efecto 

ceden y transfieren, en forma irrevocable y a perpetuidad, sin 

reservarse ningún derecho para sí ni para terceros, a favor de la 

Cesionaria, señora ESTHER VIRGINIA CEVALLOS JÁCOME, la 
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   a mía SEGPRONAVI CIA. LTDA. SEGURIDAD Y PROTECCION 

NAVIERA. CUARTA: ACEPTACIÓN Y PRECIO.- La Cesionaria 

declara que acepta la cesión y transferencia de las tres mil trescientas 

treinta y tres participaciones que los Cedentes han hecho, a su favor, 

por convenir a sus intereses. El precio de las participaciones objeto de 

la presente escritura ha sido fijado por las partes, libre y 
voluntariamente, en su valor nominal, esto es, ha sido fijado en la 

cantidad de Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Dólares con Cero 

Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (USD 

$3.333,00), cantidad esta que la Cesionaria ha pagado a los 

Cedentes, y los Cedentes declaran que la han recibido en su totalidad, 

previo a la celebración de la presente escritura, en dinero en efectivo y 

moneda de circulación legal, no teniendo nada que reclamar de 

presente o a futuro por dicho concepto. QUINTA: AUTORIZACIÓN Y 

DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES.- Cualquiera de las partes 

queda autorizada para realizar, por sí o por interpuesta persona, la 

inscripción de la presente escritura pública en el Registro Mercantil 
competente. En caso de controversias, las partes señalan los siguientes. 

domicilios para notificaciones: Los Cedentes declaran que tienen su 

Quinientos Sesenta y Cuatro, villa Treinta y Cuatro, del cantón Durán, 

que su teléfono fijo (convencional) es el dos seis siete mueve cero uno 
cero, que el correo electrónico del señor Wilson Enrique Medina 
Figueroa es chinowilidíahotmailcom, y que el correo electrónico de la 

señora Ana Julia Ronquillo Brunes es 
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lucacion.gob.e; y, por su parte, la Ceslonaria declara 
qué (tiene su domicilio ubicado en la calle Huancavica y la 

Discisieteava, de la ciudad de Guayaquil, que su número de teléfono 
móvil (celular) es el cero nueve ocho cinco cuatro uno dos cero uno tres, 

y que no tiene correo electrónico. Usted, señora Notaria, se servirá 
agregar las demás formalidades necesarias para la completa validez y el 
perfeccionamiento de esta escritura pública. Hasta aquí, la Minuta 

que queda elevada a ESCRITURA PÚBLICA, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Kirk Mazzini Aguirre, con 

matricula número cero nueve—dos mil ocho - cuarenta y seis.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue por mi, la 

Notaria, a los comparecientes, estos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman, conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual DOY 

”— S 
ANA JULIA RONQUILLO BRUNES 
Cedentes 
C.C.No. 0914911888 
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NOTARIO(A) MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER. 
NOTARÍA SEPTUADESMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO. 
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OTAN MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER 
IOTARÍASEPTUAGESIZA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 30.639 
FECHA DE REPERTORIO: 12/JulV2017 
HORA DE REPERTORIO: 15:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de del dos mil diecisiete queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SEGPRONAVI CIA. LTDA. 
SEGURIDAD Y PROTECCION NAVIERA, autorizada por la AB. 
MARIA GABRIELA ESTRADA ZAPATIER, NOTARIA 
SEPTUAGESIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL, el día 3 de julio del 
2017, mediante la cual ANA JULIA RONQUILLO BRUNES con 
autorización de su cónyuge Wilson Enrique Medina Figueroa ceden y 
transfieren (3.333) participaciones a favor de ESTHER VIRGINIA 
CEVALLOS JACOME, todas las participaciones tienen un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 3.147 a 3.160, 
Registro de Cesión de Participaciones número 129. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

  

Cepa de eat de 2017 
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